
No 01 5- 2014 - INDECI
l0 de enero del 2014

VTSTOS: El Informe Técnico No 006-2014-lNDECl/6.4 del 10.ENE.2014 de

ta Jefa de la Oficina de Logística, el Memorándum No 113-2014-lNDECl/6.4 del

10.ENE.2014, a través del cual ét ¡ete (e) de la Oficina General de Administración remite

el proyecto del Plan Anual de Contrataciones - PAC del lnstituto Nacional de Defensa

Civi l- INDECI para elAño Fiscal 2014;y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artículo 80 del Decreto Legislativo No 1017, Ley

de Contrataciones del Estado, concordante con el artículo 8o de su Reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo No 184-2008-EF y normas modificatorias, cada Entidad elaborará

iu plan Anual de Óontrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes,
servicios y obras que se requieran durante el año fiscal con independencia del régimen
que las regule o su fuente de financiamiento; así como de los montos estimados y tipos de
pro""to" 

-de 
selección previstos, siendo que los montos estímados a ser ejecutados

burante el año fiscal deberán estar comprendidos en el presupuesto institucional; el Plan

de Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad dentro del plazo de los
(15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto lnstitucional;

eue, asimismo las normas señaladas en el considerando precedente
establecen la obligación de publicar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad y el
documento que lo apruebe, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -

SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 330-2013-INDECl del 16'D|C.2013,
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos del lNDECI, correspondiente
alAño Fiscal 2014;

Que, de acuerdo al artículo 23o del Reglamento de Organización y

Funciones del lNDECI, aprobado por Decreto Supremo N" 043-2013-PCM, la Oficina
General de Administración, como órgano de apoyo, que depende de la Alta Dirección,
encargado de la gestión administrativa, logistica y financiera de la entidad. Es el
respoñsable de la ádministración de los recursos humanos, de bienes y servicios, así
como de los recursos económicos y financieros, para el normal funcionamiento de la
lnstitución:



Que, mediante e| Memorándum |'jn 113.2014-lNDEct/6.4, e| Jefe (e) de |a

oficina General de Administración remite el proyecto del Plan Anual de contrataciones -

pAC del tnstituto ruacünáf de Defensa Civil - iruOfCl para el Año Fiscal 2Q14;

Que ,as im i smo ,segúne |a r t i cu |o9ode |Reg tamen tode |aLeyde
Contrataciones oei'EitaOo, el Plañ Anual de Contrataciones podrá ser modificado de

conformidad con la asignación pr"rupu"stal o en caso de reprogramación de las metas

institucionales, cuando se tenga qu" in"fuit o excluir procesos de selección o el valor

. referencial difiera án rer de vánticinco pói ciento (257o) del valor estimado y ello varíe el

tipo de proceso Ou sáiác"iOn, para fo 
"üJ 

la aproüación y publicaciÓn se realizará en la

fórma pievista en el artículo Bo del mismo cuerpo legal;

De conformidad con to dispuesto en el Decreto Legislativo No 1017' Ley de

contrataciones oei Estado, su Rettámento, _aprobado 
por el Decreto supremo

No 184-2ooB-EF, sus norrré moomcáioiiás v ra Directiva No 005-2009-oscE/cD - Plan

Anual de Contrataciones;

Artículo 10.. Aprobar el Plan Anual de contrataciones - PAC del Instituto
-- 

rara el Año Fiscal 2014, que se detalla en el Anexo'
^ r . . ^ ; Á ^

,a ra  g l  Ano  F l sca l  ¿u  l + '  quE  Dq  us rq r r s

parte integrante de la presente ResoluciÓn'

áf¡9¿Uño Fiscar 2014; v a ra s:1:J?["f":"^litnT^=.i','i""^':"'T:; lli]".,?''iÑiiELi, !io"
.i;i#;';;J".r:;r.r"üd "J "orto 

de réproducción,.en-la sede del lNDECl, sitio

e Dr. Ricaroo nngui; Ramírez No 694 oe tá Urnanización Córpac del distrito de San

En uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de organización y

unciones dd:Ñ;É;1, aprobado por Decrelo supremo ,*: 011-3?],1;lj,Y: Y, :"^t'l:
,:::iil1.T; 

'ó:A;;;ir''b"J,ilár,'á" 
r" ori.inu benerar de Administración v de tas

ás cÁner"res de planificación y presupuesto y de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

/*\
( < ,
u J l

t f W: /Hft=., provincia y departamento de Lima'

/ Artículo 3o.- Encargar a la secretaría General la public.acíón del Plan Anual

de Contrataciones - PAó oJ tnstlnuto Nacional de Defensa 9']l:].Y?t":'^l1t:,:l 1::
FilüÜifi'i"'ii"r"nte Resotución en ur srncE, en un plazo no mayor de cinco (5) dias

hábiles desde su aProbación.

Disponer que la Secretaría General ingrese la. presente
pár-y.notif¡oue a las oficina Generales de AdministraciÓn, de

a

Resolución en elArchivo Cen
Planificación Y PresuPuesto,
Comunicación, Para los ftnes

Jurídica y de Tecnologías de la lnformación y

y archivese.

lnstituto
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